
PREPARACIÓN DE EXPEDIENTES DE 

POSTULACIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA 

META. 

 



Evaluación de la meta 

 Se considerarán los siguientes aspectos para la evaluación 

de la meta: 

 Extensión mínima de 02 Km. 

 Duración mínima de 06 horas continúas. 

 Realizar mínimo ocho eventos al año. 

 Presentación del informe final. 

 



Esquema del informe final 



RESUMEN EJECUTIVO 1 



Fecha de 

funcionamiento 

Instituciones participantes Actividad central desarrollada 

03/06/2012 Municipalidad San Juan Miraflores Inauguración de Ciclovía Recreativa 

10/06/2012 Colegio Maristas Desfile 

17/06/2012 Colegio de Arquitectos Bicicletada 

24/06/2012 Municipalidad San Juan Miraflores Perroton 

01/07/2012 Dirección de Salud Lima Sur Campaña médica  

08/07/2012 Mercado N° 03 Exposición de alimentación saludable 

15/07/2012 Municipalidad San Juan Miraflores Maratón 

Programación de Ciclovía Recreativa 

Equipo de trabajo 

Nombres y 

Apellidos 

Cargo Institución 

Gerente de servicios a la ciudad y proyección social Municipalidad San Juan Miraflores 

Sub Gerente de Educación,Cultura, Deporte y Programas Sociales Municipalidad San Juan Miraflores 

Sub Gerente de Participación Vecinal Municipalidad San Juan Miraflores 

Sub Gerente de Seguridad Ciudadana Municipalidad San Juan Miraflores 

Gerente de Administración Municipalidad San Juan Miraflores 

Gerente de Planeamiento y Presupuesto Municipalidad San Juan Miraflores 

Gerente de Desarrollo Urbano y Transporte Municipalidad San Juan Miraflores 

Comisario Comisaria PNP San Juan Miraflores 

Jefe del Centro de Salud de Ancon Centro de Salud de SJM 

Representante Tai Chi en los Parques Tai Chi en los Parques 



IMPLEMENTACIÓN DE CICLOVÍA RECREATIVA 2 

2.1 Atractivos de la Ciclovía Recreativa 



2.2 Mapa de Planificación de desvíos vehiculares  

• Explicar si en el transcurso de las fechas se ha presentado modificaciones. 

• Comunicar si se ha presentado complicaciones con empresas de transporte. 

• Recordar que si utilizan vías provinciales el desvío, comunicar a la Municipalidad  Provincial. 



Al ser ocho domingos como mínimo 

para implementar la Ciclovía 

Recreativa, el informe final de la 

Municipalidad debe tener (08) hojas 

de descripción de actividades, es 

decir una por fecha. 

Comentarios: en este espacio se debe 

de mencionar los problemas que se 

han encontrado durante la fecha,  las 

lecciones aprendidas. 

Mencionar las actividades instaladas  

por la Municipalidad u otra 

institución. 



ANEXO N° 01: Resolución de Alcaldía y Acuerdo de Concejo 



ANEXO N° 02:  

Mapa de la Ciclovía Recreativa dentro del mapa distrital. 

Mapa de todo el distrito ubicando la Ciclovía Recreativa.  



ANEXO N° 03:  

CD Incluyendo los siguientes archivos: 

Fotos: Registro fotográfico por fecha 

Material de difusión: Incluir los 

materiales (Volantes, dípticos, tríptico u 

otros para aprobar  



Teléfono 315-6600 anexo 2510  

jcollazos@minsa.gob.pe  

Av. Salaverry 801, 3° piso Jesús María - Lima. 

mailto:jcollazos@minsa.gob.pe

